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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley 
Aduanera, del Código Fiscal de la Federación, de la Ley de Ingresos y de la Ley del Servicio 
de Administración Tributaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dips. Horacio Garza Garza y Carlos García González  

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRI y PAN, respectivamente. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

12 de diciembre de 2006. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

12 de diciembre de 2006. 

7.-Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
 

 

II.- SINOPSIS.  

Apercibir a los interesados en los casos de procedimientos administrativos en materia aduanera iniciados a pasajeros internacionales 
residentes en el extranjero, para que en el acta respectiva señalen un domicilio para oír y recibir notificaciones fuera del territorio 
nacional, estableciendo que todas las notificaciones se efectuarán por estrados, aun las personales, y que de no ofrecer pruebas y 
formular alegatos en el plazo legal de diez días hábiles, la mercancía embargada pasará a propiedad del fisco federal, sin que para ello 
se requiera notificación de resolución alguna determinando el crédito fiscal y la sanción respectiva, con independencia de las penas que 
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impongan las autoridades judiciales cuando se incurra en responsabilidad penal; y facultar al Servicio de Administración Tributaria 
para que puedan cancelar créditos fiscales en las cuentas públicas por imposibilidad práctica de cobro, considerando que existe 
imposibilidad práctica de cobro, tratándose de créditos fiscales derivados de procedimientos instruidos de la Ley Aduanera a pasajeros 
internacionales, cuando residan en el extranjero y no tengan bienes embargables en territorio nacional.   

 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias de coordinación fiscal, aduanas, administración tributaria e ingresos se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

• Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Aduanera 
 
 
ARTICULO 150. Las autoridades aduaneras levantarán el acta 
de inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera, 
cuando con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo 
reconocimiento, de la verificación de mercancías en transporte o 
por el ejercicio de las facultades de comprobación, embarguen 
precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta 
Ley. 
…. 
…. 
…. 
…. 
…. 
…. 
…. 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 

 Artículo Primero. Se adicionan dos últimos párrafos al artículo 
150 de la Ley Aduanera, para quedar como sigue:  

Artículo 150. ...  
...  
...  
...  
...  
...  
...  

 

 

 

Tratándose de procedimientos iniciados a pasajeros 
internacionales residentes en el extranjero, en el acta, se 
apercibirá a los interesados de señalar un domicilio para oír y 
recibir notificaciones fuera del territorio nacional, todas las 
notificaciones se efectuaran por estrados, aun las personales, y 
que de no ofrecer pruebas y formular alegatos en el plazo legal 
de diez días hábiles, la mercancía embargada pasará a 
propiedad del fisco federal, sin que para ello se requiera 
notificación de resolución alguna determinando el crédito fiscal 
y la sanción respectiva.  
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No tiene correlativo 

 

 
Lo anterior, con independencia de las penas que impongan las 
autoridades judiciales cuando se incurra en responsabilidad 
penal.  

Código Fiscal de la Federación 
 
 
 
Artículo 146-A.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
podrá cancelar créditos fiscales en las cuentas públicas, por 
incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios. 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
…. 
…. 
…. 
…. 
…. 
 
 
 
 

Artículo Segundo. Se adiciona un párrafo segundo, pasando el 
actual segundo a ser tercero y así sucesivamente, al artículo 146 A 
del Código Fiscal de la Federación, para quedar como sigue:  

Artículo 146-A. ...  

 

El Servicio de Administración Tributaria podrá cancelar 
créditos fiscales en las cuentas públicas por imposibilidad 
práctica de cobro. Se considera que existe imposibilidad 
práctica de cobro, tratándose de créditos fiscales derivados de 
procedimientos instruidos conforme a los artículos 152 y 153 
de la Ley Aduanera, a pasajeros internacionales cuando 
residan en el extranjero y no tengan bienes embargables en 
territorio nacional.  
.... 
.... 
.... 
.... 
.... 
 
 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
 

Artículo Tercero. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 15 
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 
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Artículo 15. Se faculta a las autoridades fiscales para que lleven a 
cabo la cancelación de los créditos fiscales cuyo cobro les 
corresponda efectuar, en los casos en que exista imposibilidad 
práctica de cobro. Se considera que existe imposibilidad práctica 
de cobro, entre otras, cuando los deudores no tengan bienes
embargables, el deudor hubiera fallecido o desaparecido sin dejar 
bienes a su nombre o cuando por sentencia firme hubiera sido 
declarado en quiebra por falta de activo. 
 
 

No tiene correlativo 

2006, para quedar como sigue:  

Artículo 15. ...  

 

 

 

Asimismo, existe imposibilidad práctica de cobro, tratándose 
de los créditos fiscales derivados de procedimientos instruidos 
conforme a los artículos 152 y 153 de la Ley Aduanera, a 
pasajeros internacionales residentes en el extranjero, cuando 
no tengan bienes embargables en territorio nacional.  

Ley del Servicio de Administración Tributaria 
 
 

Artículo 20-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá 
abstenerse de llevar a cabo la determinación de contribuciones y 
sus accesorios, así como de imponer las sanciones 
correspondientes a las infracciones descubiertas con motivo del 
ejercicio de sus facultades de comprobación, cuando el monto
total de los créditos fiscales no excediera del equivalente en 
moneda nacional a 3,500 unidades de inversión. Para el ejercicio 
de esta facultad el Servicio de Administración Tributaria tomará 
en cuenta las siguientes circunstancias: 

 
a) Ningún contribuyente podrá beneficiarse de esta excepción dos 
veces. 

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 20-A de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, para quedar como sigue:  

Artículo 20-A. El Servicio de Administración Tributaria podrá 
abstenerse de llevar a cabo la determinación de contribuciones, 
aprovechamientos y sus accesorios, así como de imponer las 
sanciones correspondientes a las infracciones descubiertas con 
motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, cuando el 
monto total de los créditos fiscales no excediera del equivalente en 
moneda nacional a 3 mil 500 unidades de inversión. Para el 
ejercicio de esta facultad el Servicio de Administración Tributaria 
tomará en cuenta las siguientes circunstancias:  

a) Ningún contribuyente podrá beneficiarse de esta excepción dos 
veces, en el ejercicio fiscal de que se trate, salvo que la suma 
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b) El monto total de los créditos fiscales no debe exceder el 
equivalente en moneda nacional a 3,500 unidades de inversión. 

 
c) Que las contribuciones omitidas correspondan a errores u 
omisiones no graves. 

 
Los contribuyentes beneficiados por esta excepción recibirán un 
apercibimiento por escrito. 
 
 
 

No tiene correlativo 

del conjunto de los créditos no sea superior a 3,500 unidades de 
inversión.  

b) El monto total de los créditos fiscales no debe exceder el 
equivalente en moneda nacional a 3,500 unidades de inversión.  

 
 
 
c) Los contribuyentes beneficiados por esta excepción recibirán un 
apercibimiento por escrito. 
 
El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer las 
reglas de carácter general para la aplicación de este artículo.  
 
No será aplicable lo dispuesto en este artículo, cuando se trate 
de los supuestos previstos en el artículo 183-A de la Ley 
Aduanera o cuando la importación o exportación implique la 
comisión de algún delito.  

 

 Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. El Servicio de Administración Tributaria podrá 
abstenerse de llevar a cabo la determinación de contribuciones, 
aprovechamientos y accesorios, así como de imponer sanciones 
correspondientes, en los términos del presente decreto, a los 
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importadores o exportadores que a la fecha de su publicación 
hubiesen incurrido en infracción a las disposiciones aduaneras 
descubiertas con motivo del reconocimiento aduanero, del segundo 
reconocimiento, de la verificación de mercancías en transporte, de 
la revisión de documentos presentados durante el despacho o del 
ejercicio de facultades de comprobación, siempre que el monto 
total de los créditos fiscales no exceda del equivalente en moneda 
nacional a 3,500 unidades de inversión y no les hubiese sido 
notificada la sanción correspondiente.    

NACM    
 


